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Avance de 70%
en Banco de ADN

ANUNCIA FISCALÍA

El Banco de ADN para uso
Forense de la capital, que
aportará información para
las investigaciones crimina-
les en materia de feminici-

dio, violación, secuestro y
otros delitos, lleva un avan-
ce de 70%, indicó la Fisca-
lía General de Justicia local
en el informe de Avances
del Plan de Política Criminal
2020 que entregó al Con-
greso capitalino.

En el documento, se de-
talló que han ejercido 89
millones 249 mil pesos, de
un presupuesto total de
90 mil mdp destinados pa-
ra su creación, que se han

empleado para la construc-
ción de las instalaciones,

equipamiento y mobiliario
especializado.

También señaló que se
han puesto en marcha seis
Unidades Criminalísticas de

Proximidad para enfrentar
delitos de alto impacto.

— Georgina Olson

 

Ofrecen mejoratención
Las Unidades Criminalísticas
de Proximidad permiten
abreviar una solicitud para la
práctica de estudios
periciales sin acudir a un MP.
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SEGUNDA VUELTA
“Miope”,plandesubsistencias

económicadelGCUDMX
Por Luis Muñoz

fadeGobierno,ladoctoraClaudia

Sheinbaum,instruira lassecretarías

delasMujeresy deDesarrolloEco-
nómicodelaCDMX, uniresfuerzosy

orientarpolíticasy alternativasdene-

gocioparaellas.
El legisladorhaceverqueexisten

muchasmujeressolas,jefasdefami-
lia,madressolterasy conalgunaca-

pacidaddiferenteque,pordichasitua-
ción,lesescomplicadomantenerun

ritmodetrabajosólidoy necesitanla

ayudagubernamental.
Paraserclaros:“elsímbolofemi-

nistadeestegobiernonoesvisibley,

porelcontrario,lasatacamásymás,
sinolvidarlafaltadeinversiónalos

refugiosparamujeresvíctimadevio-

lencia,elrecortederecursosaprogra-
masdepromocióndederechoshuma-

nosy elreducidoplandesubsistencia

económicaparaquienessonviudas”.

VonRochrich,comorepresentante

popular,reclamaapoyoparalasmuje-
res,sobretodoalasquehabitanenzo-

naruralesoáreasmarginadasdelaca-

pital,comoMilpa Alta,Tláhuac,Ál-

varoObregón,Cuajimalpa,Xochimil-

coy Tlalpan,dondehayrezagoenlos

índicesdedesarrolloparalamujer.

“Exhortamosa lajefadeGobierno
atenerunavisiónemprendedoraha-

ciaellas,quenolasabandoneeneste

momentodepandemiay lesayudea
sacarasus familiasadelante”,señalo.

No haypretexto,dijoellegislador,
Sheinbaumtienelosrecursos,elman-

dogubernamentaly lasimpatíadelos
alcaldesdeMorena(buenosparana-

nomuevenundedo sal-

No esningunanovedadqueantecual-
quiersituaciónadversalamujersea
quienresienteconmayorseveridad
susefectos.

BastarecordarloqueONU Muje-
resMéxicohaseñaladodemanera

constantey aúnasísuscondicionessi-

guensiendolasmismasopeor.

Sesabequelasemergenciashuma-

nitarias,losdesastresy laspandemias
mundialesponenalasmujeresy lasni-
ñasenmayorriesgodeviolencia.

ASÍ quelacrisissanitariaporCo-
vid-19noesunaexcepción.

Lasexigenciashanestadosiempre
ahí.Losderechosdelasmujeresy ni-
ñasdebengarantizarseentodacir-
cunstanciay conespecialénfasisen

estetipodesituaciones.

Perosusituaciónnomejora.

Ahorapadecenlosefectosdela
crisiseconómicaderivadadelcierre

denegociosacausadelapandemia.

El diputadoy vicecoordinadordel
GrupoParlamentariodelPAN enel

CongresodelaCiudaddeMéxico,
ChristianVon Roehrich,havueltoa

poner“eldedoenlallaga”aldeman-
darparaestesectordelasociedadlo

queconsiderajustoporser,enmu-
choscasos,cabezadefamilia.

El cierredeempresas,laresisten-

ciaaproporcionarmásapoyosy una
negativaconstantehacialasnecesida-

desdelamujer,enestacapital,lasha
condenadoaunasituaciónlamentable

parasudesarrolloprofesional.
Porestay otrasrazones,comole-

gisladory promotordederechoshu-
manosalzólavozparaexigirlealaje-

varlas”.Ademásdefrenarlos sueños,

la4T lashadejadoamerceddelavio-

lencia...ONU MujeresMéxicodes-

tacaalrespectoquelaviolenciacon-

tralasmujeresyniñaseslaviolación
delosderechoshumanosdelasmuje-

resmásextendidaquelasafectaento-

doelmundo,tantoenespaciospriva-

doscomopúblicos.
Lascausasdeestaviolenciasonla

desigualdady ladiscriminaciónde
género,asícomolasnormassociales

y lasmasculinidadesnocivasaúnvi-

gentesennuestrassociedades.

PROGRAMADEFOVISSSTE

PARAVIVIENDA

De acuerdoconConadevi,México re-

gistrabaen2020undéficitde9.2mi-

llonesdeviviendasy sicadaañosere-

alizanúnicamente|millóndeacciones

deestetipo,significaquesiseconstru-
yen250milviviendasnuevasanuales,
eldéficitseiráincrementando.

Frentea estarealidad,Fovisssteha

decididocontribuirconsu“granitode

arena”a lasolucióndelproblemade
viviendaenelpaís.

Medianteuncomunicadoinformó

quea travésdelprograma“CONS-

TRUyestuCasa”,participaenlapla-
taformanacionaldeautoproducción
devivienda.

ASÍ,sesumóalaautoproducción

“Decidey Construye”quecoordinala
SecretaríadeDesarrolloAgrario,Terri-

torialyUrbano(Sedatu),pormediodel
cualseofrecealosacreditadosunaop-
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ciónparaedificarsusviviendasconca-

lidad,ahorroy eficienciaderecursos.

Ademásdelfinanciamiento,el

programaofrecegratuitamenteocho

proyectosejecutivos,unoporcadare-

giónenlasquesedividióelpaís,que

incluyenplanoarquitectónico,deins-
talacioneseléctricasy sanitarias,ci-

mentación,estructuray vistaenterce-
radimensióno“Render”.

Fovissstedestacóquecadapro-
yectosediseñódeacuerdoconelcli-

ma,geografíay terrenodecadauna

delasregionesy equivaleaunahorro
dehasta80milpesosparaelacredita-

dorespectoasicontrataraaunespe-

cialistaparaconformárselo.

A travésde“CONSTRUyes tu
Casa”elacreditadopuedeobtenerun
financiamientodehastaunmillón

171mil513pesos,másunacantidad

equivalentealsaldodesuSubcuenta

deVivienda,conunatasadeinterés

entre4y 6porciento.

Im0007triyahoo.com.mx
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DIVERSAS PROBLEMÁTICAS 

Analizaraán el desarrollo
urbano de Chapultepec

El gobierno capitalino envió la
iniciativa al Congreso de la CDMX

el gobierno capitalino, el Congreso de la
Ciudad de México recibió la iniciativa con

proyecto de decreto del Programa Parcial de
Desarrollo Urbano Lomas de Chapultepec.

Con el mismo, se pretende detectar las

problemáticas actuales en congruencia con las políticas
urbano-ambientales a nivel federal,capital del país y al-
caldía Miguel Hidalgo. La iniciativa será sometida a un

análisis, discusión y aprobación durante el actual periodo
ordinario de sesiones del Legislativo.

Resulta que el documento será discutido por integran-
tes de la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de Méxi-

co, en busca de la renovación de políticas y estrategias

del ordenamiento territorial que permitan equilibrar los
intereses públicos, privados y sociales de la zona de Lo-
mas de Chapultepec.

Se trata de un espacio donde el problema de movili-

dad es elevado, toda vez que de acuerdo con el diag-
nóstico de la organización Sin Tráfico, el área de estu-

dio presenta

ciento ante el elevado tránsito en hora pico.
Resulta que los estudios realizados en 2017muestran a

la zona de Las Lomas con un índice de tráfico promedio

de 123, lo que implica que trasladarse en el área de estu-
dio en hora pico, toma aproximadamente 20 por ciento
más tiempo que lo que tomaría en hora

Será discutido por integrantesde la I Le-
gislatura del Congreso de la Ciudad de

A

Se — equi los intereses públicos, priva-
dos y sociales en la zona de Lomas de Chapultepec
/FOTO:

ARTURO R. PANSZA
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HElecciones2021

morenistas
La candidatura de Morena
a la alcaldía de Coyoacán será

disputada por dos compañeros
de bancada en el Congreso
de la Ciudad de México

os diputados de Mo-

rena en el Congreso

de la Ciudad de Mé-

xico se registraron

como precandidatos a la alcaldía

de Coyoacán.

Se trata de Carlos Castillo,

representante local de la zona

de los Pedregales de Coyoa-

cán, y de Leticia Varela, quien

es legisladora por la zona de la

demarcación que colinda con la

alcaldía Benito Juárez.

Ambos diputados informa-

ron que se habían registrado a

través de sus redes sociales per-

sonales.

El primero fue Castillo quien

afirmó que iba a contender de

manera interna en Morena para

mejorar la vida de los coyoaca-

nenses, que se ha visto afectada

por la omisión del Gobierno que

actualmente encabeza Manuel

Negrete.
"Se necesita un Gobierno

de agua y

la emergencia sanitaria de CO-

VID-19", mencionó.

Añadió que es momento de

que los habitantes de la alcaldía

se vuelvan a sentir orgullosos de

ser parte del corazón cultural de

la ciudad.

"Que nos volvamos a sentir

orgullosos de ser de esta bella al-

caldía", señaló quien actualmen-

te es presidente de la Comisión

de Transparencia y Combate a la

Corrupción del Congreso local.

Mientras que Varela informó

que mejore los servicios públi-

cos y atienda la falta

horas después que Castillo so-

bre su registro como precandi-

data a alcaldesa.

La diputada, quien es presi-

denta de la Comisión de Segu-

ridad Ciudadana del Legislativo

local, afirmó que Coyoacán ne-

cesita una mujer que acabe con

la corrupción.

"Juntos y juntas podemos

acabar con la impunidad, te-

nemos que acabar con los

moches y las corrupciones",

mencionó.

Además, al igual que Casti-

llo, Varela señaló que Coyoacán

necesita alguien que mejore los

servicios públicos de la alcaldía.

"Necesita una mujer que no

le tiemble la mano y otorgue los

servicios que necesita la pobla-

ción (...)necesita una mujer que

atienda las necesidades locales

y que se coordine con el Gobier-

no de la Ciudad y el Federal",

declaró.

Los dos legisladores compe-

tirán por obtener la candidatura

del partido, que será definida a

través de una encuesta.

POR DAVID MARTÍNEZ

(E'TamarizDavid
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eE

formaliza registro

La diputada federal, Dolores

Padierna, formalizó su registro

ante Morena como precandida-

ta a la alcaldía de Cuauhtémoc.

"Me causa una gran alegría,

vecinas y vecinos del corazón

de México, que hace unos mo-

mentos presenté mi solicitud

de registro. Desde hace muchos

años, como a ustedes les consta,

he luchado por el bienestar del

pueblo de México, lo he hecho

desde diversas trincheras, pero

pocas cosas me enorgullecen

más que tener la posibilidad de

volver a trabajar desde y por la

Cuauhtémoc, nuestro hogar",

expresó en un video publicado

en sus redes sociales.

Padierna afirmó que Cuau-

htémoc, que actualmente go-

bierna el imorenista ¡Néstor

Núñez, necesita un gobierno

eficiente y honesto.

"Necesitamos un gobierno

honesto y eficiente, entregado

al único objetivo de lograr el

bienestar de sus habitantes y

que acompañe en este esfuerzo

a nuestra jefa de Gobierno, Clau-

dia Sheinbaum, y al Presidente

de la República, Andrés Manuel

López Obrador”, declaró.

CU Tre E
un

Gobierno que
mejore los
servicios públicos
y atienda la
falta de agua y
E ete Te
sanitaria (...)
Además debemos
de volver a
Co ui re
orgullosos de ser
de esta alcaldía”

| Carlos Castillo
' Aspirante a la alcaldía

Coyoacán
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 FOTOS:ESPECIAL

Jr,

Leticia Varela y Carlos Castillo buscarán ganar la alcaldía en Coyoacán.

s1875_u4547



Basta

Sección: México Página: 8

2021-02-03 02:04:21 252 cm2 $0.00 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

VAN POR ESPACIOSSEGUROS

PREVENDRÁNVIOLENCIA
ENLOSESPECTÁCULOS

Legisladores integrantesdelCongreso de la Ciudad de
México, aprobaron modificar a esta Ley

CIUDAD DE MÉXICO.- A fin
de prevenir la violencia y discri-
minación duranteeventosdepor-
tivos,legisladoresintegrantesdel
Congreso delaCDMX, aprobaron
modificar la Ley para Prevenir la
Violenciaen EspectáculosDepor-
tivosdelDistrito Federal.

La presidenta de la Comi-
sión de Administración Pública
Local, Guadalupe Chavira de la
Rosa, resaltó que las modifica-
ciones a la leyson en pro decom-
batir la violencia, lo cual “sólo

es posible creando espacios pú-
blicos seguros y modificando la
idiosincrasia que existe desde el
comienzo de las actividades de-

portivas”,dijo.
Señaló que un altoporcentaje

de las personas que habitan en la
Ciudad han ubicado algunas ins-
talacionesdeportivascomoluga-
res inseguros, por lo que resaltó

la necesidaddecambiar esapers-
pectiva,todavez que laseguridad
y eldeporteson derechos huma-
nos quetodosdebengozar.

“Resulta inadmisible que se
observe violencia o discrimina-
ción en cualquier recinto desti-
nado al deporte”, sostuvo.

Explicó que en cuanto a la
armonización de la Ley para
Prevenir la Violencia en los Es-
pectáculos Deportivos del Dis-
trito Federal, ahora de la Ciudad
de México, la comisión tomó en

consideración lo mandatado por
el Artículo Trigésimo Noveno
Constitucional, el cual señala
como plazo el 31 de diciembre
del 2020, además de actualizar
las nomenclaturas de las institu-
ciones localesen lamateria.

Agregó que se hicieron los
cambios a las propuestas no solo
paraquelaLey estuvieraarmoni-
zadaconforme a lo previsto en la
Constitución, sino también para
que lamisma tuvieraun lenguaje
conperspectivadegénero.

JUNTOS

o
El dictamen
aprobado in-
tegra las ini-
ciativas de
los diputados
Valentina Ba-
tres y Nazario
Norberto

 

AJUSTES

o
La Comisión
dictaminado-
ra consideró
cuidar la téc-
nica legisla-
tiva y reali-
zar ajustes en
algunos artí-
culos

 

JUAN R.HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

s1875_u4547



Basta

Sección: México Página: 8

2021-02-03 02:04:21 252 cm2 $0.00 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 
Evitarán también la discriminación

s1875_u4547



Ovaciones

Sección: Ciudad Página: 16

2021-02-03 05:13:17 61 cm2 $1,334.61 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

RecibeCongresoProgramaParcial
de Desarrollo Urbano de las Lomas

POR PATRICIA RAMÍREZ

El Congreso de la Ciudad de México

recibió la iniciativa con proyecto

de decreto del Programa Parcial

de Desarrollo Urbano Lomas de

Chapultepec, enviada por la Jefa de

Gobierno de la Ciudad de México, la

cual busca detectar las problemáticas

actuales en congruencia con las

políticas urbano-ambientales a nivel

federal, Ciudad de México y alcaldía

Miguel Hidalgo.
El Programa Parcial de Desarrollo

Urbano Lomas de Chapultepec cubre

una superficie de 616 hectáreas, que

representa alrededor del 13 por ciento

de la superficie de la alcaldía Miguel

Hidalgo.
El documento busca reordenar

el programa vigente desde hace más

20 años y entre otras cosas rescata

el proyecto de ampliación de la línea

7 del Metrobús, que corre por Paseo

de la Reforma, para crear un sistema

de transporte complementario de

Auditorio Nacional a Santa Fe, con 70

autobuses de piso bajo que correrían

por el carril lateral sin afectar el

arbolado ni los camellones.
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JoséLuisRodríguez 
Teletrabajoo
home office

Estamos hechos e tiempo,y estetiempodelapandemiaha
cambiadoloshábitosdetodaslaspersonas,endiversasáreas,y el
casodelámbitolaboralnoeslaexcepción.El teletrabajo,omejorco-
nocidocomoHomeOffice,pasódeserunaprácticapococomún,a
convertirseeneltiempolaboraldelqueestánhechas,ahoralasjorna-

 

 

 

 

 

das laborales.

ste proceso de adaptación

para que las actividades pro-

ductivas en general se man-

tengan, ha sido posible en

gran medida graciasa las he-

rramientastecnológicasy di-

gitales.Sin embargo,estecambio se reali-

Zó sin que las condiciones legalesestuvie-

ran listas para el distanciamiento social al

que nos ha obligado el Covid-19.

Por ello es de enorme relevancia el

decreto emitido por el Presidente de la

República, Andrés Manuel López Obra-

dor,por el que se reforma el artículo 31 y

se adiciona el capítulo XI Pis de la Ley

FederaldelTrabajo(LFT),en materiade

Teletrabajo.
El panorama de salud actual obligó a

que las personas trabajen desde casa, lo

que genera múltiples adecuaciones. Para

muchas y muchos el Home Office ha te-

nido ciertas desventajas como el no te-

ner una oficina o un espacio especifico

para trabajar; otro inconveniente, según

su decir es que trabajan más horas desde

casa; y finalmente, que tienen que asu-

mir los gastos adicionales por trabajaren

casa, como los servicios de luz, internet,

entre otros.

En la LFT ahora se contemplay regula

el Teletrabajoy de acuerdo con la modifi-

cación, los patrones deberán, proporcio-

nar,instalar y dar mantenimiento al equi-

po para el trabajo,esto incluye equipo de

cómputo, sillas ergonómicas, impresoras,

entreotros;deberágarantizarel derecho a

la desconexión;también asumirá una par-

tede los gastosdeinterne, telefoníay luz;

y no se deberá pagar un menor salario.

En el caso de las personas trabajado-

ras, en la modalidad de teletrabajo,ten-

drán la obligación de: tener cuidado en

la conservación de los equipos que reci-

ban; informar sobre los costos para el

uso de los servicios derivados del tele-

trabajo; apegarse a las disposiciones en

materia de seguridad y salud en el tra-

bajo;asícomo a los mecanismos y siste-

mas de supervisión, y los mecanismos

de protección de datos.

Este proceso de cambio en la modali-

dad de presencial a teletrabajo,deberáser

voluntario y será establecidopor escritoy

cuando se déun cambio a la modalidad de

teletrabajo,las partes tendrán el derecho

de reversibilidad a la modalidad presen-

tiempos necesarios

para hacer válida su voluntad de retorno a

dicha modalidad.

Para esto, se estableció un plazo de 18

cial,para lo cual podrán pactar los meca-

nismos, procesos y

obligaciones

en materia de seguridad y salud en el

meses para que se publique una Norma

Oficial Mexicana que rija las

trabajoa distancia.

No obstante,este avance, se debe cui-

dar que la evolución tecnológica no gene-

re que las brechas de desigualdad, entre

quienes no cuentan con las condiciones

parahacerloy quienessí,aumenten.Pues

de acuerdo con lo revelado por el Censo

2020 del Inegi,en México hasta antes de

dere-

chos de lasy los trabajadores,generando

condiciones para un mayor desarrollo

económico.

Volveremos a estar juntos y pronto

volveremos a abrazarnos.

la pandemia, solo el 52.1por ciento de las

familias dijeron tener internet, y única-

mente el 37.6 computadoras o laptops.

Desde el Congreso de la Ciudad conti-

nuaremos trabajandoa favor de los

s1875_u4547
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Vicecoordinador del grupo parlamentario

de Morena en el Congreso

de la Ciudad de México

ELUIS_DIAZDELEON

Es enorme relevanciaelde-
creto emitido por el Presidente de

la República, por el que se refor-

ma el artículo 3 y se adiciona el

capítulo XII Bis de la LFT, en ma-

teria de Teletrabajo.
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BUSAN FARMACIAS 

Rebasan 100% alzas
en los medicamentos

ARTURO R. PANSZA

Demandan diputados de la

CDMX ala Profeco

verificar precios al público

on base a la tabla de precios

máximos de venta al público,

se registran incrementos en los

medicamentos que venden las

farmacias de la capital del país,

que superan en más de un cien por ciento,

lo que debe ser atendido por la Procura-

duría Federal del Consumidor (Profeco),

demandaron diputados locales.

Integrantes de la Comisión de Desa-

rrollo Económico del Congreso de la Ciu-

dad de México, pidieron una verificación

de precios de las medicinas para la aten-

ción de diversos padecimientos, a fin de

evitar abusos hacia los capitalinos que las

requieren, en especial para quienes no las

pueden adquirir a través de la Seguridad

Social y que son de escasos recursos.

Refirieron que en medio de la pande-

mia que se vive por el Covid-19, han ido en

ascenso los abusos de responsables de las

farmacias, al elevar los precios de medici-

nas, no solo las que se utilizan para el con-

trol

sino para el control de enfermedades que

se presentan entre la población citadina.

La diputada de Morena, Leticia Esther

Varela Martínez, fue quien promovió que

la Profeco supervise el costo de los medi-

camentos en farmacias, ante el argumen-

to que con base a la tabla de precios máxi-

mos de venta al público, un producto de

laboratorio puede tener un precio de 582

pesos, Sin embargo, se puede ofrecer al

público hasta en mil 50 pesos.

“Se trata

que van en detrimento de la economía de

las familias capitalinas, en especial aque-

llas que por alguna circunstancia no

cuentan con la atención de alguna institu-

ción de Seguridad Social”, expuso.

Fue la presidenta de la instancia legisla-

tiva, diputada sin partido Lizzete Clavel

Sánchez, quien refirióque derivado del aná-

lisis del documento, se consideró proceden-

te la propuesta, porque de acuerdo con los

artículos 8 y 24 fracción decimotercera de la

Ley Federal de Protección al Consumidor.
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, ***

En medio de la pandemia por Covid-19, en las adas han elevado los precios

de todo tipo de medicamentos /FoTo:¡GNACIOHUITZIL

s1875_u4547



Diario de México

Sección: Mi Ciudad Página: 3

2021-02-03 01:23:37 176 cm2 $11,912.81 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Solicitan uso obligatorio del cubrebocas

El diputado local del Partido Ac-

ción Nacional (PAN), Christian

Von Roehrich, propuso ante el

Congreso de la Ciudad de México,

regular el uso del cubrebocas, ya

que la capital se ha visto rebasa-

da en casos de hospitalizaciones y

defunciones por el coronavirus.

El vicecoordinador de la banca-

da panista presentó reformas a la

Ley de Salud y de Cultura Cívica

para que el uso del cubrebocas

no sea opcional sino obligatorio, y

que contemple sanciones para los

infractores.

“En el espacio público o de lo

contrario, multas de hasta 2 mil

600 pesos. En caso de no atender

esta recomendación, habría san-

ciones administrativas con obje-

to de propiciar su uso; se trata de

cuidar la salud y no sólo a través

de la medicina correctiva, sino de

medidas preventivas”, expresó.

SANCIONES ECONÓMICAS

De acuerdo con la propuesta, las

sanciones serían de mil 882.02 a

2 mil 688.6 pesos o un arresto de

25 a 36 horas, así como trabajo co-

munitario de 12 a 18 horas.

El blanquiazul señaló que no

es una medida nueva, ya que en

ciudades como Tijuana, León y

Toluca, se aplica. “La emergencia

mundial ha generado contagios y

fallecimientos, lo cual nos obliga

a proponer y exigir de la autori-

dad medidas extraordinarias para

contener el número escalado de

pacientes y menos pérdidas hu-

manas”, sentenció.

REDACCIÓN

(OADDMexico
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* Diputados proponen multas de hasta 2 mil 600 pesos.
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